
1

pérdida ocasionada á los acreedores tio llegare a] diez pr cicno de sus

respectivos créditos. se impondrán al qnebradö las penas inmediata-

mente inferiores en grado á las señaladas en clichos artícuks.

Cuando la pérdida exceda de cuarenta lor ciento, se iwpondrán

en su graclo niximo las penas sea1adas en los clos rnericionados artí

c ul o s.

it. 48 -. - Las 1.yenas seía1adis en ios tres artfculos anteriorcs

son aplicablcs á los comerciantes, aunque no estn rnatrkulados, si

ejercen habitualrneute ei conercio.

Art. 488. - E1 concarsado no corner-ciante, cuya insolvencia.fue-

re declarada culpahle por alguno de los lìechos siguientes:

i Ocultación nialiciosa 6 enajcnación siinulada de sus hienes:

9 I-laber heclio gastos doniésticos ó persouales excesivös con re-

lacióu á su fortuna, atendidas las circunstencias y raiìgo dc sij faniilia

39 I--Iaber s.ufrido en cualquier clase de juego párdidas que exce-

dicren de lo que por vía de recrco puedc aventurar, en entretenimien-

tos de esta clase, un padre de farni!ias arregado

4? I laber tenido prddas en apuestas cuantiosas, compras sirnu-

ladas ú otras Qpcraeiolles d agiotaje, cuyo éxito depcnda cxcliisiva-

mcnte del azar

Haler enajenado, con notable diwiniición de precio, bienes cu-

yo valor estuviere adeudando:

6 Haber inciaido gastos, prdidas ó deudas supuestas i oculta-

do bjenes ó clerec}los en el estado de dcudas, relación de bienes 6 ine-

Jnorias que haya presentado á la autoridad jtidicial

9 Haher sinrnlado cualquier gravamen de hiene. dcudas ú obli-

gaciones: -

8? 1-laber anticipado en perjuicio de los acrreeclores pago que n

îuere exigible sino en época posterior á la declaración de concnrso; se

rá castigado con las penas de prisión correccional si el valor de las deu-

das excediere de cien pesos; y con Ia de arresto rnayor, si exccdiere

de diez lesos y no paare de cien.

ECCIÓN 2

Eslafas y olros engaios.

Art. 489. - El que defraudare á otro cii la ustancia, cantidad

calidad de las cosas que le entregare cn virtud de un título obligatorio,

será castigado:

i? Con ia peiia de arresto rnayor, si la defraudación p-asare de

diez- y no excediere de veinte pesos:
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2? Con la de prisión correccic,nal, excediendo de veinte pesos y

no pasando de closcientos

Con la de prisión rnenor, excediendo ile ðoscientos pe.sos.

Art. 490. - ncurrirán en las penas del artfculo anterior

t El que defraudare á otros nsando de nornhre fingido, atribu

yndose poder, influencia ó cualidades supuestas aparentando bienes,

crédito, cornisión, emprcsa ó negociaciones imaginaras, 6 valindose

dc cualquier otro engafio sernejante que no sca de los expresados en

el capftiilo 7, tftulo 49 de este libro:

2 Los plateros y joyeros qiie conietiereri defraudaeión alteran-

do en su calidad, ley 6 peso ios objetos relativos á su arte ó cornercio

Los traficantes qtie defraudaren usando de pesos 6 medidas

falsas en el despacho de su tráfico:

49 Los que defraudaren con pretexto de supuestas rernuneracio-

nes á einpleados phlicos, sin perjuicio de Ia acción de calumnia que á

estos corresponda:

51 Los que en perjuicio de otro se alropiaren ó distrajeren dine-

ro, efectos 6 cualquiera otra cos mueble/ que hubcren recibido en

depósito, comisión 6 administración, ó por otro título quc produzca

obiigación de entregarla ó dcvolverla, ó negaren haberla recibido.

Las penas se impondrán en ei grad rnáxinio en cl caso dc depó-

sito mierable 6 necesario

6 Los que conietieren aiguna defraudación abusando de firrna

de otro en blanco y extendiendo con ella aigún docurnento en pe1ui-

cio del iuirno 6 dc un tercero

Los que defraudaren hacïendo .suscribfr otro con engaño al

gún docurnento:

89 Los que fiegaren su firrna en cualquier docmnento de Õbliga

ci6n ó descargo

g Los que en el juego se valieren de fraude para segutar la

siierte : -

io Los que cornetieren defraudación sustrayendo, ocultando 6

inLIti!izalìdo en todo ó en parte algún proceso, expediente, documento

público 6 privado ú otro papel de cualquiera clase.

El rninistro de eclesiástico ó funcionario púb!ico que, abusando

de su ofic;o, incurriere en c1 ddito expresado en ei inciso antcrior, será

castigado con arreglo al artfculo

Cuando sc corneticre eI inismo delito sin áninlo ðe defraudar, se

inipondrá á sus autores una inulta le veifltcinco á cien pesos.

Art. 49!, - Los delitos expresado en los dos artkulos anteriores

serán castigados con la pena repectivaiflente .superior en un grado, si

los cuipabes fueren dos 6 nis veces reincidentes,

7
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Art. 492. - E1 que, fingiéndose dueño de una cosa la enajeliar.c,

ai-rendare, gravare, empcñare ó hipotecare, será castigado con una

multa del tanto aI triplo del irnpotte del perjuicio que Irnbiere irrogado.

En la misma pena incurrirá el que dispusiere de una cosa colno !i

bre sabicndo quc estaba gravada, y ct que vetide separadamente una

misma cosa á dos personas.

Art. 43. - Ïncurrirán eti las penas señalaðas en ei artículc, pre -

cedente:

i9 EI dueño de una cosa mueble 1ue la sustrajere de qukn la

tcnga legítimarnente en su poder con perjuicio del uiisrno ó de un ter-

cero:

29 EI que otorgare en perjuicio de otro un contrato sirnulado.

Art. 4g. - 1ncirrirán asfmismo en las penas señaladas en el

artkulo 492, los quc conietieren alguna defraudaci6n de la propiedad

literaria ó hidustrial.

Los ejemplares, rnáquinas ú objetos contrahechos, introducidos 6

experididos fraudulentamente, se aplicarán aI perjudicado, y tambin

las láminas ó utensllios empleados para Ia ejecuci6n dcl fraude, cuando

soIo pudieren usarse para cometerlo.

Si no pudiere tener efecto esta disposicin, se iiii1jondrá aI culpa-

ble Ia multa del duplo del valor de la defraudación, que se aplicará aI

perjudicado.

Art, 495. - EI qu, abusando de la irnpericia 6 pasiones de un

menor, le hiciere otorgar en su perjuicio alguna obligación, clescargo ó

trasmision de derecho por raz6n de préstamo de dinero, créditos ú otra

cosa ,nueble, bien aparezca el préstamo claramente, bien se haya encu-

bierto bajo otra forina, será eastigado con las penas lC arresto rnayor

y rnuita de veinte á doscientos pesos.

Art. 496. - E1 que elaborare añi! con aduteraci6n, incurrirá en

Ias penas señaladas efl el artícul 489 y quedará adCmás privadc de

volverlo á elaborar, rnicntras no caucione que iio cometerá la niisma

dcfraudación.

Art. 497. - El que de mala fe coinprc añil adultcrado, pagará

una niulta equivalente á su valor.

Art. 498. - En los .casos de ios dos artkulos precedentes, cl añil

adulterado será decomisado y quemado.

Art. 59. - El que, usando de cuaiquier otro engaflo que no se

halle expresado en ios artculos anteriores de esta seceión, defraudare

6 pexjudicare á otro, será castigado con una multa del tanto al duplo

del perjuicio que irrogare en caso dc rcincidencia con la def dupio y

arresto mayor.
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CAPÍTULO s9

D las ,aquinriones ýara ai1ear e1 prrcio ðe las cosas.

Art. oo. Los que solicitaren dádiva 6 prolnesa para no tornar

patte en mia subasta pibIica, y los que intentaren alar de ella á los

postores por rnedio de amenazas, dádivas, promesas ó cualquier otro

artificio con el íin de alterar el precio del rernate, serán castigados con

una rnulta del diez al cincuenta por ciento del valor de Ia cosa subasta-

da, á no merecer mayor pena por la amerlaza ú tros rnedios que ein-

plearen.

Art. 501. -- Los qne se coligaren con el n de encareer 6 aba

ratar abusivamente ci precio de trabajo, ó regular sus condkiones, se-

thn cstados sienlpre que la coligacióu Irnbiere coiuenzado á ejec

tarse con las penas de arresto rnayor y mu]ta de diez á ckn pesos.

Si Ia coligación se fonnare en una población rneùor de cinco rnii

almas, las pena serán arresto mayor en su grado rninirno y rnulta de

cinco á ciflcuenta pesos.

Las penas se irnpondrán en ambos casos en su grado lnáximo

ios jefes y prornovedbres de la coligaei6n, y á los quc para asegurar

su éxito ernplearen vioencias ó arnenazas, á no ser que por* ellas mere-

cieren Lnayor pr1a.

Art. o2. - Los que, esparciendo falsos rurnores, 6 nsando c!e

cuaiquier otro artificio, consiguiercn alterar lüs preeios naturales qtie

resuitrían de la libre concurrencia en las rnercancías, aceiones, renta

públicas ó privadas ó cualesquiera otras cosas que fucren objeto de

contratación, serán castigados con las penas de arresto rnayor y rnulta

de cincuenta á quinientos pesos.

Art. 503. Ls penas de.1 artículo anteríor son tarnbin aplica

bies cuando ci fraude expresado en ét recayere sobre rnanteçlirnientos

ú otros objetos de prirnera necesidad.

CAPtTULO 69

DeI ce,di y ofros es1raos.

Art. 504. - Serán castigados con la pena de presidio superior

i Los que incendiaren arsenal, astilleTo, alniacén, fábrica de

pótvora ó de piotecnia rnilitar, parqe de atillera, archivo ó miseo

general del Estado

29 Los que ineendiaren un tren de viajeos en niarcha:

Løs que incendiaren en poblado un almacén de materias in

ainabIes 6 explosivas:
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4? Los que incendiaren un teatro 6 una iglesia ú otro edificio

destinado á reunioncs, cuando se hallare dentro alguna cõncurrencia:

5 Los que incendiaren edificio. a]quería. choza, albergue, casa,

buque otro lugar habitado.

Si del incendio resultare rnurte, se iinpondrá á ios cLllpables ia

pena de rnuerte.

Art. 305. - Se castigará el incendio con la pena de presidio ma-

yor

i9 Cuando se ejecutare en edificio, buque ó lugar destinado á

servir de inorada, que no estuviere hahitado :

29 Cuando sc cjecutare dentro de poblado, aúa cuando fuere en

un edificio. casa ó lugar no destinado ordinariarnente á la habitación:

39 Cuando se ejecutare en un edificio público no habitado ó cn

un trn de rnercancías en rnarcha:

49 Cuando se causare en rnieses, pastos. montes ó plantíos.

Art. 506. - El incendo de objetos no cornprendidos en Ios dos

artfculos anteriores, será castigado:

i9 Con Ia pena de presidio rnenor excediendo de vcinticinco pe

os y no pasando de ciei, eì daño causado á tercero:

2? Con Ia de prisión rnayor. excediendo de eien pesos.

Art. 5b7. - Tncurrirán respectivaniente en ias penas de este ca-

pftulo ios que causaren estragos por medio de inmersi6n ó varaniento

de nave, inundación, explosi6n de una niina ó niáquina de vapoî, ie-

vantainiento de ios ricks dc una vfa frrca. y cn general de cualquier

otro agente ó medio de destrucción tan poderoso como 1os expresados.

Art. 508. - Ei que fuere aprehendido con rnecha 6 preparatvo

conocidaniente dispuesto para incendiar 6 causar alguno ðe los estra-

gos expresados en este capftulo. será castigado con la pena de presidio

nicnor.

Art. 509. - El cuipahle de incendio 6 estragos no e eximirá de

las penas inipuestas en este capftulo, aunque para cometer e1 delito hu-

biere incendiado 6 ðesruido bienes de su pertenencia.

* CAPÍTULO ?

je Io diño,

.-rt. 510. - Son reos de daño, y están sujeto á las peilas de es

te capftulo, 1os que en la propiedad ajena causaren aiguno que no se

halle cornprcndido en el aiiterior.

Art. 51 1. - Serán castigados con la pena de prisión menor los

que causarcn daño cuyo importe cxceda de cien pesos:

i? Con la rnira de impedir ei libre ejereicio de ia autoridad, 6 n
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venganza de s.t1s determinaciones, bien se cornetiere e! deiito contra

enipleado púbiicos, bien contra pafliclares que, corno estigos 6 de

cualquiera otra rnanera, hayan contrihuido ó puedan contrihuir á Ia eje-

cucìón 6 apicacióti de ìa leyes

29 Produciendo por cuaiquier nedio infección ó coiitagio en ga-

nados:

39 Ernpleando sustaneias venenosas ó corrosivas:

4 En cuadriila y en despoblado:

? Fn un archivo 6 registro

6 En puerites. caininos, paseos ú otro ohjetos de uso públko ó

comUna

7? rruinando al perjudkado. aunque d daño no exceda de cien

pesos.

i . - E1 cIue con aiguna cle las circunstailcias expresadas

en ei artfciilo anterior causare daño cuyo irnporte exceda de veinticin-

co pesos. pero quc no pase de cien, será castigado con Ia pena cte pri-

si6n correccionai.

Art. 513. - E1 incendio 6 destruceión dt papeies ó documentos

cuyo vaior fuere estiniahle, se castigará con arreglo á ias disposiciones

de este capítulo.

Si no fuere estirnahle, cou las penas CIC pnsión correccional -v ni ui-

ta de veinte á doscientos pesos.

Lo dispuesto e[i este articulo se entiendc ctianclo ei hecho no cons-

tituye otro delito niá grave.

Art. 5[4. Los daños o coinpreìdidos en os artkuks antero

res1 cuyo iniporte pase de veinticinco pesos, serán castigados con la

multa lel tanto a triplo de la cuan tia á que ascendieren.

CAPÍFVLO 8?

gcteva ls.

Art. i 5. - Están exeiitos de rcsponsahilidad criminai y sujetos

únicamente á la civil por los hurtos defraudaciones 6 daños que recí-

procarnente se causarefl:

i Los cónvuges, ascendientes v descendientes ó aflnes en la

misma l{nea

2 E1 consorte -iudo respecto dc ias cosas cle la pertenencia de

su difunto cónyuge. mientras no hayan pasalo á poder de otro:

39 Los hermanos y cuñados si vivicren juntos.

La excepción de este artkulo no es aplícabk á los extraos que

participarell de delito.
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TÍTVLO IV

Dt LA EMP1OJDNCIX flIERARIA.

Art, 5i6. - El que por ímprudencia telneraria ejecutate un he-

cho cue, si rnediase malica, cntiturí3 un ddito grave, será castigado

con la pena de prisi6u correccionJ; y con ]a de arresto mayor si cons-

titu-yere tn deiw rnenos grave.

En ias mismas penas incurrirá respcctivarnente eI que con infrac-

ción de los reglamentos cometicre un delito por simpe iinprudencia ó

negligencia.

Lo dispuesto en el presente arLculo no tendrá lugar cuando la

pena seÌalada al delito sea igual ó nlenor que las contnidas en el n

cis del mismo eti cuyo caso ios tribunaks aplicarárt ¿a itmediata

mente inferior - la que corresponda, cn & grado que estmen co,we

niente segútl ¿as rcunstancias,
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FÃLTAS CONTR EL ORIEX FULICO

Art. 5 i 7. - Los que apedrearen, rnanchareri ó deteriorarçn está

tuas 6 pinturas, ó causaren un daño cualquiera, que no exceda de vein

ticinco pesos, en las calle, pai-ques, jardines 6 paseos, en el alumbra-

do ó en objctos de ornamento 6 pública uti!idad ó recreo, aun cuando

pertenecieren á partictilares, serán castigados con !as penas de arresto

menor y inulta de cinco á veinticinco pesos.

En las lnisrnas penas incurrirán løs que de cualquier niodo infrin

gieren Ias disposkionos dictadas sobre ornato de las poblaciones.

Art. 518. - Serán castigados con Ias penas de arresto mcnor,

multa de cinco á veinticineo pesos y reprensión privada:

.? Los quc perturbaren los actos de un culto ú ofendieren los

seiitimientos religiosos de ios concurrentes á ellos de un modo no pre

visto en el capítulo 3?, tftulo 111 del libro 11 de este CócEgo

2? Los que con !a exhibiei6n de estainpas ó grabados 6 con otra

clase de actos, ofendiereu la moral y las huenas costumbres sin corne-

ter delito.

Art. 5 i 9. - Serán castigados con la pena de arresto nienr:

i9 Los que contravinieren á las reglas que la autoridad dictare

para cønservar el orden 1úblico Ó evitar qiie se altere

2? Los que turharen levemente el orden en la audiencia de un

tribunal 6 juzgado, ó en Ios actos públicos, en espeetáculos, soleninida-

des ó reuniones numerosas

3? Los subordinados lel orden civil que faltaren al respeto y su

misión debidos á sus superiores, cuando el hecho no tuvierc señalada

mayor pena en este Código ó en otras Ieyes.

Art. 520. - Serán castigados con aresto menor y reprensión

privada
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i Los que prnmoviercn 6 tomarcn parte activa en cencerradas

ii otras reuniones tuinultuøsas con ofensa de alguna persona ó con per-

juicio ó menoscabo det sosiego público:

2. Los que en rondas ú otros esparciniientos icturnos turbaren

el orden público sin cometer de]ito

32 Los que sin estar coniprendidos en otras dLsposiciones de cste

Código turbare Ievemente el orden público, usando de niedios que

racionalrnente deban proclucir alarma ó perturbación

49 Los que faltaren al respeto y consideración debidos á ìa auto-

ridad 6 a desobedecieren Ievernente, dejando de curn*plir ]as ôrdenes

particulares que les dictar si la falta de respeto ó la desobediencia no

constituyeren delito

5? Los que ofendieren de un niodo quc no constituya delito á los

agentes de la autoridad cuando ejerzan sus funciones, y los que en el

niismo caso los desobedeciercn

ô Los que no prestaren á la autoridad et auxilio que reclamare

en caso de delito, de incendio, nanfragio, inundación ú otra calamidad,

pudiendo hacerlc, sn perjuicio ni riesgo personal:

7? Los que cjercieren sin título actos de una profesión que lo

exïge.

Con res1ect á !os que ejercieren la Medicina, Cirugfa, Farmacia,

oficio dc parteras 6 de sangrador, tendrá su cumplimicnto esta disposi-

dón en cada una de las poblaciones del Estado tan ]uego corno haya

cn ellas uno ó más sujetos aprobados en sus rcspectivas facuttades.

Art. 2I. - Tncurrirán en la inulta de cinco á diez pesos

i î.os que causaren perturhación 6 escándalo con su emhria-

guez

2? Los clue ocultaren su verdadero nombre, vecindd, estado 6

domiciiio á ia autoridad ó íuncionario público que se los preguntare

por razón de su eargo:

39 Los que salieren de ináscara en tiernpo no permitid. cOfltra

viniendo á las disposiciones de la autoridad:

* 4? Los que deiitro de Ia población ó en sitio público ó frecuenta-

do dispararen arrnas de fuego, cohetes, petardos otro proyectil cual-

quiera que produzca alarrna 6 peligro.

TÍTflAO 11

DE l ,.*S FÃI,TAS COXTRA LOS INTERESES G EERl.FS V R1GIMEN

TE l,A POI3LACIONES.

*Art. 522. - Serán castigados con las penas de arresto menor y

rnuha de cinco ventiCincO pesos:
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i? Los traficantes ó vendedores que tuviereri niedidas 6 pesos

dispuestos con artificio para defraudar, ó de cua]quier rnodo infringie-

ren Ias reglas estab]ecidas sobre contraste

2? Lostraficantes ó vendedores á quiens se aprehendieren sus-

taflcias alimenticias que no tengan ei peso, llledida Ó calidad que cor-

responda

39 Los traficantes que tuvieren meddas ó pesos falsos cuando

con ellos no hubieren dcfraudado

49 Los qlle, habendo recibido de buena f mwieda falsa ó efectos

púhlicos faisificados de ios comprendidos en ei artfculG 234, expendie-

ren aquelia ó usaren éstos constándoles su falsedad, siempre que su

valor no excediere de diez pesos.

59 Los que cornetiercn defraudaciones que no excedan de diez

pesos, ya sea en Ia vcnta de sustancias en su calidad ó cantidad, 6 ya

por cualquier otro medio flQ penado expresarn.ente.

6 Los que infringieren los reglamentos, ordenanzas y bandos so-

hre epideniia de animales, extinci6n de langosta ú otra plaga semejante

Los que infriugieren las disposiciones sanitarias dctadas por

ia autoridad sobre la conducción de cadtveres y enterramientos en los

casos no previsto en ei libr.o 11 de este Código

8 Los qie profaiiaren ios cad-áveres, cementerios 6 iugares de

enterrarniento por actos que no constituyan delito

99 Los facultativos que, notando en una persona á quien asistie-

ien ó en un cadáver, seiales de envenenamiento ó de otro deiito, no

dieren parte á Ia autoridad inrnediatamente, sienlpre que por Ias cir-

cunstancias no incurrieren en responsabiiidad mayor:

io Los que corrieren caballerías ó carruajes por la calles, pa-

seos ó sitios púb]icos, con peligro de los trariseuntes ó con infraccjón de

]as ordenanzas y bandos de buen gobierno.

Serán penados con cinco pesos de multa los que conlpraren

ganado calallar 6 vacuno, sin ios requisitos estab]ecidos por la iey, y

que prueben no lialcr ohrado de malieia 6 rnala fé.

Art. 523. - Serán castigados con ia pena de rnulta de cinco á

veinticinco pesos

i Lo que infringieiido las órIenes de Ia autoridad descuidaren

la reparación de edificios ruinosos ó de rnal aspecto

29 Los que infringieren las reglas de seguridad concerniente al

depósito d niateriales, apertura cie pozos ó exeavaciones

3? Los que dieren espectáculos púbiicos sin obtener la debida ii-

cencia ó traspasando ios Umites de la que les fuere concedida:

4? Los farniacéuticos que despacharen medieamentos de maia

calidad
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9 Los que abrieren establecirniento de cualquiera clase siii Iiccn-

cia de la autoridad, cuanclo fuere necesaria:

69 Los dueos ó encargados de fondas, confiterís, panaderias ú

otros establecirnientos atálogos que expendieren ó sirvieren bebidas ó

comestibles adulterados ó alterados, pcrjudiciales á la salud, ó no ob-

servaren en eI uso y conservación de las vasijas, rnedidas y útiles des-

tinados al servicio las re-glas estabiecidas ó Ias precauciones de cos-

turnbre, cuando el hecho no constituya delito:

79 Los que infringieren o reglamcntos, ordenanzas ó bandos

de la autoridad, sobre elaboración y custodia de materias inflamahies ó

corrosivas, ó productos quírnicos que puedan causar estragos:

89 Los que contraviniercn á Ias reglas establecidas para evrtar

la propagación del fuego en máquinas de vapor, calderas, hornos, es-

tufas, chimeneas otros lugares seniejantes, 6 construyeren esos obje-

tos con infracción de Ios reglarnentos, ordenanzas ó handos, ó dejaren

de lirnpiarlos ó cuidarlos con peligro de incendio

99 Los que esparcieren falsos runiores 6 usaren de* cualquier otro

artificio ilícito para alterar el precio natural de las cosas, si ei hecho

no constituyere delito

io Los que infringieren las reglas de Policía clirigidas á asegu-

rar el ahastecimiento de las poblaciones

i i9 Los que apagaren el alumbrado público ó del exterior de Ios

edificios.

Art. 524. - Serán castigados cofl Ia multa de cinco pesos

i9 Los que en sitios ó estableeiwientos públicos promovieren 6

tornaren parte en cualquiera clase de juegos de azar

29 Los que se bañaren faltando á Ias reglas de la decencia ò de

seguridad establecidas por la autoridad:

3? Los que infringieren las reglas dictadas por la autoridad efl

tiernpo de epidemia ó contagio:

49 Los que arrojareu aninia]es muertos, basuras ó escoinbrns en

las calles y en 1os sitios pbJicos donde esté prohibido hacerlo, 6 ensu-

ciaren Ias fuentes y abrevaderos:

59 Los que infringieren las reglas ó bandos de policía sobre la

elaboración de sustancias fétids insalubres 6 las arrojaren álas calles

69 Los que de cualquier otro modo quc no constituya delito in-

fringieren los reglarneiìtos, ordenanzas ó bandos sobre higiene pública

dictados por la autoridad dentro del círculo de sus atribuciones

7? Los que faltaren á las reglas estableeidas para el alumhrado

pblico, dnde este servicio se hiciere por los particulares:

8 Los encargados de la guarda 6 eustodia de un loco, que lo de-

jaren vagar por las calles y sitios phlicos sin la debida vigilancia :
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Los dueños de anirnales feroce.s danios que 1os dejaren

sueltos 6 en disposkión de causar nial:

io9 Los que infringieren los reglarnentos, ordenanzas 6 handos

relatvos á carruajes públicos 6 de particulares:

i? Los qne obstruyeren las aceras, calles y sitios pi5hlicos con

actos ó artefactos de cualquier especie á no ser con penniso de a au-

toridad

1 2 Los quc arrojaren á la caile 6 sitio público gua, piedras ú

otros objetos que plledan causar daño á ]as personas ó en tas eosas,

eI hecho no tuviere rnayor pena señalada por su iiitensidad y circuns-

tancias:

139 Los que tuvieren erl Ios parajes exteriores de su morada so-

bre Ia calle ó vía pública ohjetos que anienaccn causar daño á los tran-

seuntes

149 Los que contravinieren á los reglarncntos ú ordenanzas de

Polk.ía irbana ó rllral no cornprendidos en este Cóctigo.

TItULO 1111

E Ts FAUIAS CONTRA LAS ERS0XAS

Art. 525. - Serán castigados con las penas de arresto menor y

n-iu!ta de cinco á vcinticinco pesos

9 Los que cauaren lesiones que iiùpidaii a! ofendido trabajar

de uno á ocho dfas, 6 hagan necesaria por ei misno tiernpo Ta asisten

çi de facultativo

Si el ofendida fuere ascendiente, rnarido, tutor 6 rnaestro del ofen-

sor las penas se aplicarán en ei grado rnáximo

29 Los que soltaren ó azuzaren maìiciosamente contra aiguna

persona, perro ú otro anirnal fiero, 6 ie preparen algún lazo para qiic se

dañe, cuando no llegue á realizarse ei daño:

3? Los que sip hallarse comprendidos en otras disposiciones de

este Código anenazaren á otro con annas ó las sacaren en riña, como

no sea en justa defensa.

Art. 526. - Scrán castigados con las penas de arresto menor y

reprensiÓn pîivada:

i9 Los que cansaren lesiones que no impidan al ofendido dedi

carse á sus trahajos habituatcs ni edjan asistencia facuitativa:

2? Los maridos que rnaltrataren á sus mujeres, aun cuando no

les causaren lesiortes de Ias cornprendidas en el inciso antcror

Las mujeres desobedentes å sus rnaridos ue los rnaltrataren

1e obra ó dc paJabra;
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4? Los cónvuges que escandalizaren én sus !isetisiones doniésti-

cas después de haber sido arnonestados por la autoridad, .si ei hecho no

estuviere comprendido en el libro 29 de este Código

s? Los padres de fami!ia que abandoiiaren á sus hijos no procu-

rándo]es la educación que requiera su clase y sus facultades permitan

69 Los tutores, curadores ó encargados de un inenor de quince

años que desobedecieren los preceptos sohre nstrucción primaria obli-

gatoria, ó abandnaren el cuidado de su persona:

7 Los hijos de familia que fa]taren al respeto y surnisión dcbida

á sus padres

8? Los pupilos que cometieren igual faita hacia sus guardadores:

Los que iijuriaren livianamente á otro de palabra, si reclaina-

re el ofendido, cuyo perdón extinguirá la pena

jo Los qtie reqiiericlos por otros para evitar ul1 mal dejaren de

presar el auxilio reclamado, siempre que no hubìere de resultarles per-

juicio algtino

i 9 Los que por sirnple mprudencia ó por negligcncia sin come-

ter infracción de 1os reglanmntos, causaren un nial, que, si rnediare nia-

]icïa, constituirfa delito ó falta.

Art. 527. - Serán castigados con ]a pena de rnulta le cinco á

cliez pcsos:

i? Los que golpearen ó nialtrataren á otro de ohra sin causarle

lesión

2 Los que de palabra y en eI caior de la ira amenazaren á otro

con cansarle un mal que constituya. delito1 y no demostraren por sits

actos posteriores que persistieron en la idea que significaron con su

arnenaza:

? Los que acusaren ó denunciaren falsamente una falta

4? Los que toniaren parte en una riña ó pelea tumriltuaria no

comprendida en 1os artículos 362 y 377.

Art. 528. - Serán castigados cori la pena ck multa de cinco á

veintkinco pesos:

i? Los que encontrando abandonado á un rnenor de siete años coji

peligro de su existencia no le presentaren á la autoridad 6 á su farnilia

2? Los que no socorricren ó auxi!iaren á una petsona que eneon-

traren en de.spohlado, herida, 6 en peligro de perecer, cuando pudieren ha-

cerlo sin detriniento propio, á nO se- que esta omisi6n constituyi deiito.

Art. 529. - El que en causa crniinal instruida por falta diere fal-

so testimonio eonra el reo será castigado con la inisnia pena que rnc-

rezca la falta irnputada.

Si el faiso testinionio fuere en tavor clel reo, será penado con una

inulta de diez á veinticinco pesos.
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TÍTULO Iv

1E L&S FALTAS COXTRA l: FROPIEDÌ

Art. 530. - E1 hurto que no eceda de diez pesos, y el que con-

sista en & uso de cosa ajena sin consentimiento de su dueño, seá cas-

tigaclo con las penas de arresto menor, multa de cinco á veinticinco

pesos y reprensión privada.

En las misrnas penas incurrirán los que por interés ó ]ucro inter-

pretaren sueños, hicieren pronósticos ó adivinacioncs, ó abusaren de la

credulidad piThlica de otra manera seinejantc.

Art. 531. Scrán castigados con las penas de arresto menor y

rnuta clc cinco á veinticinco pesos ios que destruyere ¿ destrozaren

choza albergue, cerca, vallado ú otra defensa de heredad agena, no ex-

cediendo el daño de veinticinco pesos.

Art. 532. Serán castigados con la pena de inulta de cinco á

veinticinco pesus

i? Los que infringieren los reglarnentos 6 bandos de buen go-

bierno sobre quema de niontcs, rastrojos ú otros productos florest1es:

2.1 E! que introdujere ganados en heredad ajena sin licencïa es-

crha del duño

Àrt. , . Scrán castigados con lá pcna del tanto al trip!o del

daño:

i El qtte, aprovechando aguas de otro, ó distrayndolas de su

curso, cauare daño que no exceda de veintkthc pesos:

2? El que cortare árboles en heredad ajena 6 ]s estropeare 6 de-

rribare sas frutos, causando dao que no exceda de vdnticinco pesos

.
El que cntrare cn monte ajeno, y sn talar árboles, cortare ra-

nlaje ó hiciere leña causando dao quc no exceda de veintieinco pesos:

49 E1 que lor otros medios que los señalados eil 1os números

precedentes causare daflo en henes de otro, que no exceda de eintí

ciflco pesOs.

Art, 534. - Sern castigados con la pena de mufta de cinco

diez pesos

i Los que entraren en heredad ó campo ajeno para coger fruto

y COnierlOS en el acto:

Los que en la niisnia forrna cogieren Íruto, rnieses ú otro

productos forestales para echarlas en el acto á caballerfas ó ganados

3? Los que sin permiso del dueño entraren en heredad 6 carnpo

ajcno, antes de haber levantado por conipieto la coseeha, para aprove

char eI espiguc ú otros resto de aquella
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4? Los que entrareo en beredad ajena cerrada ó en la cercada, sì

estuTiere maniflesta la prohibición de entrar :

59 Los que entraren en heredades plantadas ó scmbradas, con ca-

rruajes, caba1ieras ó animales dañino

6? Los que entraren sin violencia á cazar ó pescar en heredad

cerrada ó campo vedado:

79 Los que infringieren las ordenazas de caza ó pesca.

Art. 55. - EI hacendado 6 cultivador 4ue ocupare menestral

jornalero sabi*endo que tiene rnpeño contraído con otro hacendado ó

cultivador, incurrirá en una inuka de cinco á veinticinco pesos, y ade-

mas satisfará los perjuicios que hubiere causado áste pr la falta del

ornaiero ú operario.

Art. 536. - En cuanto á os criados dornésticos y nodrias que

in justa causa abandonaren las casas ó haeiendas de sus amos, y en

cuantø á los artesanös y jornaleros que de la lflisnla manera no curn-

plan sits compromisos 6 desertaren del trahajo se estará á lo dispuesto

en los reglamentos de po.licia.

TITITLO V

1ISPOSICIONES COMUNE Á LAS FÃJTkS.

Art. - Los cómpiices en Jas faltas scrán castgados con la

tisma pena que los autores, en su grado mínirno.

Art. 538. - Caeráu siernprc en comiso:

i9 Las armas que llevare ei ofensor aÌ corneter un daño 6 inferir

una injuria, si las huhiere mostrado:

2? Las bebidas y comestibles falsificado. adulterados, ó perver

tidos siendo nocivos

3 Las monedas ó eiectos falsificados, adulterados ó averiados

que se expendieren corno legítirnos 6 buenos:

4? Los comestibles en que se defraudare al púhlico en cantidad

6 calidad:

2 Las medidas pesos falsos

62 Los enséres que sirvan para juegos ó riías

7? Los efectos que se ernpleen para adivinaciones otros enga-

ños seinejaiites.

Art. - Los penados con miilta que ftieren insoiventes, sern

castigados con dos dÇas de trahajo pb!ico por cada peso fierte de que

deban responder.

Àrt. 540. - En las ordenanzas rnunicipales y dernás reglanientos

generales ó particulares de la adrninistración que sc publicaren cn Jo
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succsivo, y en los bandos de policía y buen goberno que dictareti las

autoriclacles, no se establecerán penas rnayores que las señaladas en

este libro, aún cuando hayan de imponerse en virtud de atribuciones

gubcrnativas, á no ser que se deterrninare otra cosa por leyes especiales.

Confornie á este principio las disposiciones de este libro no exclu-

ycn ni limitan las atribuciones que por las leyes municipales 6 cuales-

quiera otras especia!es competan á !os funcionarios de la adrninistra-

ción para dictar bandos de policía y bueii gobierno, y para eorregir

gubernativamente Ias faltas en 1os casos en que su rçpresión ies esté

encornendada por las niismas leyes.

DJSP0SJCION GENERAL.

Art. 541. - Quedan derogadas todas las leyes penales generaies,

antcriores á la prornulgación de este Código, saIvo las relativas á los

delitos y faltas no sujetos á las disposiciones de! mismo. con arreglo á

lo prescrito en ei artfcuTo 89

DISPOSTCIONES TRANSJTORIAS.

Art. 542. - Los reos que al tiempo de la promulgación dc este

C6digo estuvieren condenados por sentencia que cause ejecutoria y

1uisicren gozar dei beneficio que ies concede ei artculo 8, se presenta-

rán por escrito al juez de i instancia cornpetente, pidiendo Ia sustitu-

ción de la pena impuesta por la que el nuevo Código señale al mismo

delito, ó su exención si éste no señalare pena alguna.

El juez, para decidir si Ia nueva pena es rnenor que la impuesta á

1os procesados, atenclerá al vaior ó á la duración de uña y otra si fue-

ren de la rnisnla naturaleza; pero si dichas penas fueren diferentes, se

arregiará para compararlas, á las disposiciones establocidas sobre su

equivalencia eti ios artículos 27, 05 y 539.

De la resoluci6n del juez se admiten los recursos legales, pero si

reo sc conforrnare con clla se rernitirá en consulta á la Cámara de 2

instancia

Art. 54. - Lo diuesto en el artkuio anterior es aplicabie aún

en el caso de que 1os reos hubiesen obtenido conmutación de su conde-

na con anterioridad á la publicación de este Código.

Art. 544. - Los jueces 1ue estuvieren conociendo de causas ins-

truidas por hechos que en la legislación pelial anterior hubiesen sido

calificados de dclitos, y no tuvieren señalada ninguna pena en este Có-

digo, sobreseerán desde luego en ei procedirniento, ordenando que los
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reos sean puestos inmediatarne,xte en 1iberad y remitiendo la causa cn

consulta á la Cániara de instancia.

Lo rnisrno sobreseerán las Cáinaras de 2 Ó 3? instancia que estu-

vieren conociendo de lo hcchos á que se refiere ci inciso precedente.

Art, - Si ios procesados 6 seiitenciados io estuvieren pot

Ça!ta, ios jueces de paz practicarán io prevenido en ios artkuios ante-

riores sn necesdad de consuita.
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ERAjVCISCO MEATEJVDEZI Gcjzcraì dj Dijýión y Presídenee

Provïsiot& de Reýúb1in.

CONSILERAN 1O

Quo llevado i eaho tl i púrttiit trabaj 1revenfdo en l decreto legi slativo cie

de fel iero tle 1 por el eual se mandó formar nn Tkgstro geii eral de 1u fleiros

-v nlaruas do veiita cie todo los propietarios de ganado vaeuno v cahallar do la Th-

piThlka, e eonvei eirt hacer las inodificaiirnes neeesarias y refurniir en uiìa sola dis-

posiei6n todas las contenid eiì el citado kereto y en 1o posteriores le 21 v 2 dc

mano de 1 7 referentes aI nisrno OIiÍutO, por or ílificil y embi,razoso sal cr cual

est.n vigeiites 6 lerogadas.

fECFT

Articulo 1. - A ada Iina de is 1caIdfas y juclicatucas de paz le la Repb1i-

ea, so icmiti i un lnplar cornpuesth dc los tnrnos que. eoiìtienun J tografiados l os

flerro v nmreas le toílos los propietaros de gaiiado ea.ballur y acuno de la i 11-

eoii distinci6n de depaitunentos, ditritos, pueb] os nornhres de Io propietarios,

todo eon su rcspeetivo íudice.

- 1111i que wl aiiitual sea presentado í l a autor lad crnì o descojio-

cido n su jnrisdieci6ii, eI al ealdo 6 jne d paz repecti v esti oiiiigado á eotoi

]os fierros y Iiiarca pie te-nga aquel eon los dL1 Tiegistro, efeCtO lu ìveriguar qUiìi

ua. ei diieño y doniieilio de 6ste. En eguida lepositar gratuitalne]]te ul nimal en

persoiia que pueda srrvirse rnoderadrnneute de J, pero si fttme de Ios que iio pueden

prtai ninguìia cIas, de serv icin, se abouant al d epoi larii. doco v ni edio eeuao

p° ilía.

Por ei eitejo, colrar 1ara sf, ei al calde ó uez du paz respeetivo veintieineo

cuutav o,

A rt.. - Sabido qui6n sLa el dttetïo dol anina1, ei alealde t5 juez de pa da-

r inrnediatanì pi te aviso ttl i ueiïo poi inedio de ] autonda.d rspectiva y por t.res ve

s
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ees ììeeiitivas eu c1 pridico ul eial pa1 que oe urra i reeibir] o, pre i i indeinniza-

ei iì. de los atos le r gi st ro, pat aj e y ;i vis&

rt.. I , - L& ì aninia1e, eiivos fierros ó marca no v encuciitreu eiì eì R

s depi 15i t i rll como e st it preveuido en ei artíonlo 2, debi u do eI ûlcalde 6 Jiìez de

paz rispecti v o relu tir inj aviso aI perki lie, oficii1 lesinando el grìero v ealid ad do]

sernov Pllte, y thlimaud xaeth rnente ìa lftra iì ] i ir i coll ue estr: herrado.

Etas pub1iecioiirs se hirn poi eupnti ilc1 obj enio pero 1 i ei] de ð j uez
tlc paz, ì i niiìtIar eì a iso l a. ìrnprenta, rernitiit cinclenta. et iìtavos poi catI an-

rnal, los eut1es oni rttJs doJ ÏrnuJ o rn uithfpJ, prna .* r .e1ks por 1 d ue

fìo 1,] 4ernovieiìtc euaiido se subaste. si aquül n o pxìreeiere.

Loi cincuua ccnt vo 4 uc s rctieje d hcso ankrkìr, se dcst ian

iago kl empie.adu qne grnl , pan u publi eaei6n, el fierro c rnarcn que t1iìgi ei se-

rnovi?nt p.

A rt. . - i trascuriiclos quilice días destlt 1 i ubì ewión del iil i 1111 aviso, en

s uo,stis de 1o l ,s articulos aflteríoreF4, no coinpa rev íti] l iù rliieiios recla.mar lti

auiin l rs, u riì iieta disposicin d el jci del distri to, pni quseaii suba t.ado

.1 últ,imo ilt cada. mes en Ia ca.I ceìn del niii i iti cl ist.rti ol ser nlose 1 as dis posici o-

iìes prevenidas para la ejccución de ia seiìtíiivia eu juicio vcrbul.

Lo niisnao se praeticart cumlo ] rìs diieñ 5 se i ìt gare n pagal* los ga os le r

gistro, pastnj e v i sns.

A rt.. i - P ducidos lt is gastos enurìier]tdoi tn xrtícul. uiterior, y lt s rna

q ue se hicit ci Ln a suhnsta, *311v no xederún de un peso, ol solnaii te ngresarú t

las oreas niuuieìpo s. 1

Art. 7. i j ìs al aldes 6 ees paz st ìì ípì il ,s;ì l ] e ít 1J rrlipio 1 tn

si llega t vpr i arso iiifracciti de esa lev. morosidad ó iiogligeucia en cuiiipli

inpito.

Art.. . - Los jlcaIdcs tieiicu oblitvaci6n di exeuder gratis fat r de los i ite-

ressrdos nria rtcae4ii cn ptpei dc veinehico een o húti d * ] paiticbi del regj-

tro que cada Iino correspond, eoll las forniaIida]e legales*

.rt. O. - 1i45 certiieaeioiìes de qut ìabhi eI irt,ículo ailrror liarin ft ii jui-

ViIi n favor dc sus Iegirnos dueìt,s.

A rt. 1 O. ada ao sc prncticar poi los iesì ieet.i vt 15 bernadori s. rtgit.ro

de lns lnareas y litiros quc rnievarnente sr hiibieieìl inveotada para ponersí eu nso.

Tarnbitii sc ponclrn un conocimi into d el respectivo G ohernadoì, 1o ci,mbios quc

se efectuareu ciì liL piopiedad do ] os fierros reg strado, i Sía poi li eicnci i vc*i ta,

loii aeión cual quicr otro título qne trafiera i oirnnio.

A rt. l 1 En los c i sos dcl articulo aitericl, el ol ernador poudr i i l iioc ¡ -

rnieiìto de i osale; ii l es jileees rle pa dn su jiirisdìeciii ulì R lista ie l CIS unc ì s fle-

rros y ìnarc a.s que s htibie.reu pres eiitatlo, i los ennìl ìit1s tle propietrio de ] os fierro

nìxrreas rcgista d os para qn SCc rnoteìi iì un rei stro scparado eu ecti,el aeithì coii

la eonesponcliente paiti dxì. lel lihro general de fl eistro fln de i eìì st quVn

el ntual dueio v poseedor.

Por eid ,, ueni u ripcón pns el intpiesdo Lineupnt.a eeiit vn UP piit.erar

*n l A Imiiìistraci6u de R.e,n. repeetva.

rt. 2. - E ]sis reusi 1o gna.do lsn ó nct, uo sc re uiore part srr k-

i Wase t acurno de 20 de Ju?o de i 2SS. - ;i dZ E.
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g;lidad que ci veiideilor otorgue nna earta de veni.a @ii el pi&pel dt eontrato rcs1e-

tivo, epiesando la elase, coIor y fierro del auirn;il vend,do y u prceo, y la lirnm del

otorgante de otro n rucgo deliieiiclo ìtìcins obteiier el visto del alcal-

tìo del lugar iloiide Se vciifiqiie ei contrat.:, 1uieu no poðrtt hacer]o siu la debida ernl-

fróntaei6u ðe los fierros que tenga eoli ol l ib ro IEl fl egstro v la ideiitidad IeI serno-

viente coii las señalcs expresadas en la earta de 1nta. 1

A rt. 1 3 - El vi st o buerni de iif lrnbla c1 artíe.ul iit.irior ser precedido

de la razSn siguiente :

Cotjado al t1io *..... ]ihro de Ui istrr lt fierros.

Por eada vistt biien o ei alcalde eO rarí sí ðore y inedio eentavo.

Art.. i -l - La coinpra dc gal ;i,do ab allar n VtWUlifl uii lo reqriisitos esta.bleci-

idos e los artieulos anteriorcs, no traseie lorninio eu fvoi del coznprador ; v aI

que se le eii eoutiare algún aniinal siii 1 rts forina] ida d e* prevenidas, ser ji ga.lo eoino

reo de hurto pcro si del 1>roCeSO rsultare iiO hùerse ohrodo de niliia mala fe,

la r lta ser;i peuada eon cilleo pesus de nrulf ì 2

Arl. l - Nti e eornprendcii en esta ley las ventas de aniinales que e inti-o-

thizcaii de l;is lle] i%b1ica veeiim s, iespeett tlC lus eu al es b asta pala st.i validez, la

nta l venta en ej ganado eabi.llar, l dnp]fea:in de la iiiarea dc iego para eI

ganado vacuno.

Àrt. i í;. - uedaii derogrnlos Ios leeretos y acueidos de 7 dc fcbrero -Ie 1 8G,

22 de iiiarzo du l2, y arteu1os ï al dcl Pr.

Art.. i 7. - El piesente decrct.o <eniienzarí î iegir un ules des1rits li su publi-

1ado en San S iivacì ur, en ei Palaeio N aeiona], venticinco de epti enihre de mi l

ochoeipntos oehenta y cuico

/CLtt lí,n,ilr.

El ccrctario cle stado crì cJ dvspacho de Cohernac6n:

.Jacj to Gaðe11anos.

.

Palacio aconul : Saii a1vador, julio 2u l l 8U.

Con vista k varas slieitudes llegadas st;t Seeretaría efecto le que st

aclire el aitieulo le l;i ]ey de 2 de setiernbre dc 1BS ; v toniando eii considera-

cin qiie cs rnas natural y .j l l st o que eI pioduet-ci de I as ventas eil ptThlica subasta, dc

os ani,nalcs dc due. o y icrro lesconoeidos, iu grse las eaj as de la Muni eipalidad

t11 - ei va jurisdieeión Su oncnentre el senioviente subastado y flo í las dei distrito t

dondc sea reniitido para logra.r me.jor vcnta, el Supreino Goliierno ACflERDA ; qtio el

producto liquido de las iudicadas snbastas. v i l caclas ior el jefe del ciistrito, se ii.

rnitido las cajs de la Miuiicipalidacl e cuya jurisdiccidn e eocontiarr el animal

subastad . - Ctnminiqu est B nbrieado por el seiior PresÇdeiit,e .

El Secretario -del rarno.

T oe articilo i? v del decreto de 14 e Juio de r8ô . delk.

V, el artÇculo del mismo decreto dern.
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FRÆVCISCO ijFVJìVDFY ;zeral de DisiJn y Presidenie

Pvis/ d irr Rbúó/ica,

b

Qm p] deereto k de nlavc, últirno, dado para faeuita i v itt Ii ethO vionti

iì ha prothilo m justa .loea iì 1 haenihos, porqne pitíi

mjsmo tieìxpo cilitar la eomiitn dei drl itu de hnrto v ti es necesario ilrmoni

t urnyo ex dieidii en la referida mìt a. ccu la lrulvur gliantí posíble de Ia popiv ad.

DCRET

ÁitftuIO 1 - Dtrógasí eu tdas us parti el ieereto lc que se li a ] tieho re-

lael dn, qued ando, en CO11CUIfli ei .i efl tUlo s!I vior cl artfeul o l 2 lcI decrcto Te

de setiernbre de l 85.

Art. 2 M citadu altiell]o l se añade ei incso ignente

Iern 1] o seri uc.csario eI visto burmo de qiie h ab]a l inei so aiiterior, en ]

-tiitas qw sc hagì r tn Iis Iiaeieidas por el priiììi vo dueiio, euando te haya obte-

nido pennïso gcneral 1ior eserïto dei alealde d el lugar iloìide et sittnda srr haeiei -

di, pa.1a podeì ciit1cr eon soro e eontrafierro v 1a eaita iie v enn, E al ealde no

dií extender el peiiso siii previa o]ícit-ud tr eerito le] intereado, y en virtnd

dtj con.starle n buena eondttet y su posesn not.oria de la liaeiend qiie e refloit

la lieeìicia

A rt. 9 ll artjuIo 1 4 le iiiisilla Ii se reforri ] a ai

La í,rnpti ganado requistcì .bI&cido eo lns

artíeulo autirj ii 6 in la antorizacit5n de q ue lial ] r ei ineiso ? lel artfeulo ] 7, eii

sii easO, 110 t.rasfire dornfiìio, & igne e.l artíerilu sin al tera.cidn.

rt. 49 - Las presente rcformas eoinei]za.ríii t regir ]o t.res dfas le sn pri-

bBuaekíj i

Dado e.w Sacor, toree cle dio de rnit ocliociwitos och cut,a y sei.

Frrnn ro hmil.

I1 crctirQ del ranlo

Jr1/J ifl

it. -
. ,

FRrLVCISCO Æ[ENJATDEZ, Prside;z/c Prcviional de /a Re

CONSHEiA1O:

Qu t obieill, dL1 ilüctor dQil llafael Zaldívai, LiI sfl i i itil afin dL fnn-

dar it eI terror I despotisnio, liacía aplear pui sns agentes los crntadanos y aúu

1a4 niiijeres, hasta pr Ia siniple eniisidu dl pensanicnto libre
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Q.ue los palos, i eiiipleml o eímo eatìgo arbtrario siii birharos, aplieados

coi ìì ri toriïiciito, según se ha hoehc, c& ll ]iortn ri*ec turleia para ohtener eonfesiones y
aún deeiaraeiones de tetigris, SOfl iì1erntts de blírharos, al,surdo y eontraprodneeiite,

eonio ints propio para toieer qne pala enderezar el camim, de Ia jutiea eii Ia incla-

gaci1i de la veidad:

3? Que la- flajelaeiún e-s nna re iniuisefn cia de la *sci jtnd de Ia coì mÌia

Bus tiein1 >os m at.raados i eonipatib1e eon el sitenin repttllieano que Collsagrii

L digmdad de ] a persoil alidad bumamt

4? Qiie 5 uo se pisi era remedio ese escnda1o oi Ì que sc ha iiisi iltado la

ìr.i darl y t la eivili zai5iì, el pi icblo se tnvilecera
,

minadas Ias i »i scs de In.s ins

titucionts, hi cn pionto reaparemia eI d iutistno, la rc voliteithi habra id o

L.II ; ï

d lirgen C neeeidad para. el Salvador borrar la mancha qne taies

priíeticas lian irnpreso en su esciido pa ra qtte no ] legiie uu dfa. vii qi ie lniica se avvr-

güeliee de lÌdsotros

DEC RElA

rt. 1! - Q,ì.dan prohihido para siempre ]os pa]os, ya .st plineli Omo tor-

memìto, ya eorno castigo ilcgal v arbitrario.

Á rt. - El fi,neionariu eivil 6 mil tt que or&leìiaru ht ojvlaci6ii do cuaiquie-

r persoiia, es reo d 1 deliti íle Iesioiìcs graves, eualqtuera que sea e] tiempo eii qu
E. eureu y aún eimndo no lejeii seïa] es,in perjliieio de ap]karle Ia pe]m que

eorrespouda, si resiilLare la mnerte de a vctirn. Ta.s peiias que s& impoxlgafl exi

cuinplitoient.o de e.sLe artie ilo sou iiicomimntables.

Art.W - E1 que Tinbieie ordenndu la flajelaeidii perdcri por el niismìlo lilio

los enlpleos que tuvere í l a feeti a de Ia euin si6n del d e]iD y si 01! eI ti i nipo ubsi-

vuitnf i liiiliierc. reei ljido siieldos, 1o devoIveií íiitegros al fulrninarse coi] tra ] l a seii-

teiicia.

.. rt-. 4 - Los funeiomtrius q i re oríl enntn l;i. flaje] aci6n seru iiìdigners le la

contanza pública iiìeapares para tccda. e ase do arrl sos y le. ein1iieos en ] a Ilipú_

blica.

: rt. 5 - l os u.es cOi!iUnt$ son Icis rdcus coiripetentes para colj{.ieer ell l

a uSLs cruiiìiales pir fiajelaeidn, auliqu los reos n militaics -v cri este cascì uo

ser neoesario el 1 safuro.

Tado en la ei.idad ie aiita Arra, í. os dias de] rnvs U Mavo de 1 8 8 .

El Ministrn Gec,eral

fl. lar írez.
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FR liTCISCO Ä/EANDEZ, Gcncn/ de IEvisión y Preside,e

C,nsfifucìo,ial de lo Reýó1iea del SaTzdor.

sús lial La tis. ÁBEP : qt e 1 a A samblea N acon al, ha deevetado lo pie sign e.

f,. Asa /C Vacio,ìa í II? /ð Br» f/f,V /eI lrufor,

COSI DEI<AJÇDO

Que la einbriaguez colsdera.Lla en el Código Fenal eorno eircnnstancia at*enuan

te, n prodnc+ Ios resii1tado quo el legisladoi tuvo rn ,ira al estimarla coino tal,

i iìiciativa iie la Suprerna Corti le J utieiì,

DECI<ETA:

Artíealo l1eo. - La e.ireuristaiieia 5 det artículo 10 Fn., se suprirne.

Ðado eii el Palcio Naiona1 San Salvador, Marzu veintid le mil oehoejentog

ehenta v ooho,

To Larrynaga, lresidente. - 1/uu ff - . /r?Je, 1r ecictariu. - Á tonio

rtc//aìith, 2? Secretario.

FaIaeio acioua1 : Saii Si1-adr, i[arzo 2T le l

Ior tant.o : edeetese.

I,VHH,sro l[jÆlHl2

E1 Sccretarì dc Estado en el Despacho dc 3uticia

ia?ur1 Drlqadû.

X. 6.

FRAVCISCO iWENLNÐEZ, Geera1 de Divísin i P,esideae

Constifwion.aì dc 1 Reýúb/ica del S1vador.

Á sns l1a taìtr, S HE l iliie l a . d l i Na cional lla dcerctad o lo que sigtie

Lcz rJsamblea íVuima/ de /a Reýúblia d9/ Salvador

CrS1DERANDO:

Quo reeonoeida la llecesidad tjue hay de repriiìiir la criminalldad ereeiente eri

rnateria de abigeato, preciso aiimentar la penas <pie para este dclito et,th eaa-

blecidas.

Poi TANTO ; y de ac rd ecr la opi1li5u de la Si J a C oru d *Tusticia,

DECRETA:

Artieulo ÚIIieD. - A1 tnticu]o 4T 1 Fn. se aiade lu que sigue : ? Cando

el hurto sea de
gaaìos.

-

, Ese14i4dclanuevaedción. - X delE.
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[>ad o en el Sa.l6ii de Seiones de la A anib1a a.eioìml : aiu Nalvador, abril

einoo de uiil ooeieiïtos ochenta y ocho.

.Tv Larrymg, Presideìitt. - Jfanc J. Jìije, 1 reta.rio. A to,

,astelknoz, 2? eretario.

l alaeio Karioiial : Siii Sa] vador, Abri I liez de rnil oehocientos oeheiita y ochu.

For t uìto : eccitese.

i ¿o J*te :.

El SubSccretaro úe Lro er el Despacbo de Jisticia

vqoio 1![el r],.

EL PRESJDENJE COATSTJTUCJO1VAL de 1 Reftúb1ic del

Salvador, í ñahian1cs, s6ed. qic 7t /isarnb1c ATcional Ja

decre/ulo lo que szie .

JA A SAMBLEA A4 CIOÆ4L DE 14 REPÜJ3LJC.i

ciNSIDERAXDO:

Q u e las dijx isicioiies cuntenidas e u el articnlo 4. 7 7, l C apitn lo Libro 2,

lftulo I 1n., no liaii sído efaees para repriinir 1os treciie iites delitos sobrv ]a pro-

pi edad i i rnìuellc; v desi ììd o garaiti zarln,

DECRETA:

Articulo. l . - rel S lel ilõhto de iiinpoei6u ] os que se apoðeren, en todo

n parte, de los hienes iniìiuebles qm estinieren en ]a pose.sión de OrO, sin e] e.on-

seiìtimieuo e.xpreso del poseedoì.

.Axt. 2. - La uurpaci6n es vio1ent euando se haee uso de l a fui za 6 de ]a

intimidaci6n pa.ra ap h.rarie de] uìrntieble usuipado 6 para, reclia.zar i l, actia1 po-

eedor.

Se prr.urne intitoidaci6i i siempre que el apoderamiet.u 6 retoneióiì del fttndt ó

ereclIo riat] haya llevalo efecto 1or tres 1 rnS usurpadoris

_ rt. . - ¡ responsabilidad eriuniial por el lclith de usurpaci6iì, ademd do

ricae snb ii autores, e6inpìiee y netibridores, recaer tambiin sobre os que de

eilos lri eì su pret.errdid derechos, i requeridos jiirlieialiueiite, no ahandoiiaren

los bieric s usurpados ; per la repoììs bi Ii lad ie stos últirnos eoni ei, a.r drsde que

li ayan ti uido not.icia e }a iiurpacidiì eouìetid a 1or SU a iismite, 6 desde q ne a usm-

hava Sid{ iiot.oiiii

La not,orllalacl qiie {USIStt en hihe sido veneiðos lús raiisautr. eÌi juieio eiil.6

erirninal, iìo adniite pruba eii coiitiro.

rt 4. - La usurpaei6ii ser cqsti,ada con ]a pella ii piisiói eoireccion al, y

si fueru ioj euta, eou la de prisi6n mctiOÌ.

Si l imurpaoión cousistiore eli haherse rocuperado de hecho mi iiijnueble por su

Son Ios 476 al 48 cle la nueva cdición. - -V. dì 2.
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erdadtru dueño, la pena seri ia iuiiicdiata inferior í l qiie eoiTesponda, segin el in-

eio que prue ede.

Lo dispuesto ell los dos iucis s a teriores, se eiitiernl, siii peijuicio de los ti liti

espcuiales qne ieu1taren, por ] a violeneia en la peisonas un Ias eosas.

Art. . - Su i cireunstaneias agravantes eii eI du]to de i si rpaeit5n, adeni de

las etab1eei d u por l a ]cv, persitir e1 deflncuente ei Ia reteiiciu dei ininuebl

usurpado, 1? cuand o li aya rccaído previarn utt senteiìcia ecutoriada, en j uieio de do-

uiinio posesorio : 2? cuando liai iendo rettdidtì nrreu da.iii iciito, hubiere espiratio ul

trmino del eoiitrato ce.lebrado en doumeuto uitiìtieo, 5 el del lealìueio form&,

hiibiere recaíd o ei sentencht tjecutoriada deel araiido tcrmiiiado el arerìdo y 39,

eu ìiì 1 hobicre -ceaido luito le aiììparo ubernativo dictado de coiìformidàd eon hí

Iey dr. 9 dc fehrero de H.

La peristicia. en l a -etene u para que i gra ai i te dul erií i ber lurado

oclio das por lo lnenos.

: . i. N i prrlí eoncetlerse ofllìì i t ì ui ì ì relaja, indtilto ni a,nuita eu fa-

vor tle los usurpdores, si iì que eousto qlle ellos, sus familia. y ì gei ite, hayaii 1 eso-

cupado un Rti totalidod el hindo usinpadu. Aitn oueedida i. gracia eu los eaos le-

l es, caducarií por e1 lì il de volver ;í ocupar iiidchi ilmneiite el i mucljl usurpad u,

dentro del trnìin o rie hì ,rt scripeiiiì, vs sea qne la ipacit5ii la 1]een í efecto por

sí inirno los agraeiados, 6 por medio de Rus farnilias ageiites exceptnando el caso

e eonrnutacin eoineììzada í cunipllr, quo en vez do eaducar, se rcagravar coi la

iìiitad nìas de la pena scñu!ada al otorgarse la conmutaeitixì, si fuere divisiljTe.

Â it. 7. - l x qiie la fecli a do l a prcsunte ley retuvieren ilogiiiname ite en su

poder fiìndos ô dcreelìns roales do ajeua perttnLrneia, lebrn abandoiìarlos y dejar

llbre al due eT j rcicio Ie trIo sus dere.çh os so pi a de iiieurrir elì Ias penas de-

igi ì i las en Ia. p iesc i tc ley 1 esd L qne t e n L fuirza ohligatoria.

A-rt. - El poseedi r, qtie oiì virí.i id de nteiieia fi voraljlu U1L eT ,j tiicio poi

usurpaeit5ri hubieri si do estituido de la coa ttsurpada, tentir dereih o en eI easo l

11 UCVIt ocupacióii por el veneido g qiie el aleaTde de. la. jurisiieeiii eiì qut se hall are

1 iniimoble usurpaclo, í quieil present;ir la seììteiieia ujecuoriada, proceda al ]anza-

inient.o del veiiuido e tla ve z que sca l, eeesaiio, eu Ia foriìì a qiie detcniìina 1 a eitada

ley de 9 de febrerì de l l, sin ot.ro trínìite que el iialanìeiittì dc tres días ra

qiie el couden ado en tlic] a st iiteiì i ì. isoupe la cosa usiîrpada, exceptuíndose stSlo el

easo do qiie se oponga uiI doennìento tle igiial ûicry,a la selltiinei v posterior i ella.

¡ gmil proeedi ì t- it . se obse-rvir eontr ci.ml qiîi era t porsona, qiie posterur-

niente i la expresada sciiteiieia, ueupare los fliislnos bie.nes rae que ulla se refie-

re sin porjuicio de que, verifleadu ei lanzaniieiìto eiì este caso, pueda el nzado en-

tablar las aceiones ó las reclamacioncs que las leyes e dieren derecho ruspceto de

los hienes que clea peit-eneeerle.

En Ios tI SO dr. los .1OS ineist s qii e .eCilifl, la aut.i ridad que h a.va Ilevado á

efeeti el 1aiianìi euto pa.sarií l os antos al jttcz re ieetivo, païa que siga eoiitra l05 tk-

Tineuentcs el procedinìi eiito eri nina.l que eolrLspontle.

A t. . - Eiì el protedimieiì lu einiiiial por el de]ito de unrpión, debert com-

pl vtarsu 1 a prue a le su xisteiiei ;l, va eon la ipi L uil autos le instrinnento pûblico 6

autiitieo 1 t 1,ii ainciite iiiscriti. tIi IO Se ]i ;iya adqiiiri ilo lo- poiiri 6 Tos otros ilerv-

chos reides ya. et u ì la l i. Uiia providenci judiciai, ejeciitori da, ì guhurnat-iva cn Ios

casos dc 1 as leve e I euPio v le d e feb i.to do 1 1 aiites eitu ia s, ci ì qu se
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hìya dado d su lìubiere restituido la poeión la sirnpl toneiìeia de la coa usurpa-

da, ô amparitdose Lfl Ia primeraal poseedor.

10 e pre&ritaìen esus conìprobants, snpcdent el proeeilimiento antes de

lecreta.re la ðet.eutíôiì eiit-ro tanto e veirtlla civilrnente el speevo jnirio p0rnsorio.

1ado eii el a16n li sesion : Palaciu Naeioual San Sa.lvad or, A bril euatì

flII oithoeientos 1 Fiit 3ICtL.

.Ju< Va1c, lresidolite. Jti Join inrjo J e, S eeretarii , - 2lfrm uc 1ec i

Prnuon.tro.

Palacio Xacional : San Ñi lvulor, a liil cature de rnil oehociento oc1enta y ete

lor auto : ecct-ije,

F<..NcTsco VIENNIÆZ

] Nu1jerre.thrio de Tusiieia

Üreyorio Mc1end.

.r. s.

FR,-1ITCZSCO [EAiiVDEZ, Ge,wral de Divisió;z y Presidttte

cmsticioýa1 de la Re!úblict del Salvadar.

A stìs liabitaiites, sabed ; qne la. sailiblen X acioiia ha docread Io qIte sigue

La Amthl Nacmiuil tle fr,t I?r-jnilìíua 1c7

Pi CLNTO:

A iiìoeiiì de uu individuo de sti seuo, se lia t-omado u onsideraeióu 1111 proyoc-

to e Iev, adick,nu-ndo l u dc - cle hri de o jrôxiio pido que trihi de

Ie] i to de usurpaei öti y

oloElÃN l O

Qne el proyecto tiene por objet 11eii ar 1111 vacio le aqueU ;t luv. cle coxiformìdid

e n cl dictarneïì de a Supreni a Corte du Jus ici,

D]:CRETA

Articuin únìco. - El expresado doereto de 4 d abril Ie I7 se adieíoaa de

sa mane.ra ; .ìt. 10. Dietado el auto le deteuei6n, de,ber el jue, de ofieio

petei6u de parte, de.cretar i eiiìhargo v ilepõsit dl inrnneblo usiirpado, coiìfi»riio

se ilispoì C eu eI ieu] o l 1 l.

Dado elì e1 Sa i de. eì n de la Á siunb e .Niieioual : ¡ Sal dor, 1a rzu

veintkutro de inil ocliociento oelienta y oeho,

JSé La ei» rqa, Fresident. 7frii r-i . Jtrt/e>. 1 r. ce ri

fono a8tLknr, 29 Sceretario.

Palaeio aciuual aii Sa.Iador, A1 ril ue v de rnil oc] ì oeonto oi-1 iita y ueho.

Por tanto oecfitet.

Err,u1.-co 1j.,fl;fl,-

l Sib-Secitario de Etdo en el Dpacha de Gobernacin;

;-g- o
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La Aslm6/ea 1Vicirnat de l?eýúb/ica de/ Sa/z.adoì

lEeiurÄ

Artieulo íiiifco : - La iuy de 4 le abiil tle I e adiuioiia 1iSÍ

Art. ]. l . *- Fiicia de 1o ca s estabIeeiílo. m el artículo 1 7 1. tl ohresei-

iniento eii el jiiicio erirninal por usurpacin procede, cuanlo ei rco hubiere prsentado

1 u ð efsisa nstriinieuto pblieci mtntieo, d e igtml niay oi .fnerza duhd ainente

inscrito, que eoiiipiuebe Ia p esiii domini o tl el iiiiniieblo diputdo.

Eii est.e easo, cl iiuz cn el iiif slilo aiito de sobreseiniiento oideuarí que ias par-

t.c ventilen eii Ia frniii a lehid a ei juiciú 1ropied atl 6 de posesn5n eorrespondiene,

Ðado en el Salúii d e se.sioiies de la Asanil,Iei acional : ri Sal v34 l nr. 31ar7o

-.iiituino do iiiil ocliouieitos ocllc7ita v iiueve.

Josr I?o.r,, Pca, lrei d ent i i J vjro. l r. Secreta*ric

Iíijnw
JJ!Jff

ro-Secrtario.

Falacio Xaeional : San Salvftðor, Marzo veiìit.ti de nil oehuientos oe.benta v

rnleve.

Por raiit,o juuitisc.

tc,ce

El Sub-Secrcrario dc Estadu en cl Dpacha de J tisticia;

C Pqor; Jefénde8.

/

t 10.

LA A SA HBLEA V,I CJONAL de ta Reý;b/ica deé Sa1vdr,

LONSIDERANDÕ

Que la Çreeizeiicia con quo s ha cometiclo eri eto últimos tieiiipos el delito de

asesinato, lia levantado ii, elarnor geiieral en toda ln soeiedad, y qno es un deber dar

5 ta positivs garaiitías para quo los ciudaðanos que apiin d ivir bajo el inìpcrio

la ley puedan eiittcgare coii thd i uõiifi ai za Ias facri as tl el trabajo honiado,

DECRETA

Artieulo l? - tos reos eoiitìa queiies so iecict auto rithón por el delitn

cle homicidi o eoi] algun i de l as circunstaiieias que eOil stitiiyen cl asesinato, sclán re-

mitidos eii ealfdad de dep6itu í las ercele ðs Ia eiudad doiid reidicre la Cúniara

de Iiista.nda de la rpcetivn scrcióii judi eial, si 110 perteneeiorczi s i misrno dis-

t.rito

Art. 2? Si los iuventa días de haheiu notiflcadu la sentencia qiie cause e-

jecutoria en o delito. le asesinto, no se liubfere recibido la resolueiðii deì oeuiso
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qiie debc interpornerse pa.ra la conmiitacìóiì ììe la peiia, e tern1r aquel por Llerega

do ; y eI tribu,mI npectivo proeeder la ejeeuciôu de la senteiicia.

c cnc1r taniìjjn por Ieiiegado el ocurso de indalto, eirnndo hubieit recosado

sii resolverlo ei roder Legislativo inrante el xiodo de sus osiones ordinaris eu

que aul - hubiere iiLevpimsto v proceer gualrnente la ojecueión do la sen-

tentha treinta dtas depii.is dvl ie*su, eoiitailcìs clesde. k feclia dei dereto de elansura

le 1S esi

Dado E*u el allI Le esioiies de 1a Á satnl ,] a N rional : Sm Salvador, ÁbriI diez

de mil Oc1llCieutos oclìeiita y iìuevl-.

Tos4 Rosa Pnc Presidcrnte - *1 i.ro Vaqtto. 1 . S cre ta.rio_ - Bônifa-

cio Baircs, 2? Secretario.

Falacio N aeional : San Sol adoi, Á bril diey. de mil ochocien Lo oclienta v nlieve.

Pnr taiito : pubifquese.

FRANCLSCO MENÉXDLZ.

El Sccretario cle Estado en I Despacho de Justicja

iTaìu/. Delgndo.

X. 11.

LA ASAMJ]LEA NACIOÌJAL de hi Reýública del Salvador,

CoLrE1Ar,o

Que sou freeueute lus abusos yii corneteu algunas rnunicipalidade, distrayendo

los caudales i efectns que lcs etfn encomeiidades, coii prettxt. d prtamo iudivi-

duos de u seiio ó particnhus, lii que. reduuda eu grave daño de los interese.s de las

poblacioncs y aírn en perjuicio de la rnoflLlidad pñbliea; y que auiique eu ei capftulo

11, ttulo 69, libo 2? Fii., sc eastiga la uiver cïn de caudales púbicos, es eonve-

uiente dar IIWL ICY es1eci L que adem il e rpiimir scveiairniite Lal es liechos, expe-

dite si i av erignaen

DECRETA

Aiticulo 19 - Se prohibo í Ias niunieipalidades ernplar las rentas ìnunicipales,

ó eirnlquier otro fondo eiìcoiuendados i su cnidado y adniluistraei, cn prstarnos ó

çii ctro ohjet.o ditiiito de iupie que estuvieren de.tinados en beiicficio público.

1os iììfract-ons íle esta disposici6ii ern teuidos eomo reos de inal versación, v

sufirn IaS pemts qiie esttLll Pel et artíciilo 34.1 Pii. i

rt. - La respeiva Umara Ie lnstancia proceder de oficio, por de

nuricia ó acusaeión le eimlquiera persoirn, cuntra la inunieip&idad ó a1elde eulpablcs

de ios delitos de quo sata en la preseiite iey sin qne sea fleecsaìiO quepreeeda,

docreto del G l4w4uspudiendo los itidiciados de .us respectivos eargos

Rii caso d_e iiie e detiete la detEncjóii ie los proeesado, la C.mara Io pondr

eii couoeirniento tIel obernador, pua qtte se procetbi, í nueva elceción de eoncej&les,

si el deereto iuerc eontra toda la mirnicipalidad la inayoiía Ie ella.

Art. 3? - Ade.ms do la acción popular que se conecde por la preseiit-e ley, eT

eonthdor do propios que, al g1oar la euentas de- alguna ninncipalidad, ericontrare

iEs e dc la nuva cdici6n. . i
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que se ha cometido al guno dc los delltos es. ecificados, io pondní inni ediatainento eu

coiiociiniento de la conespondiente Cmani de Instinicia.

Ait. -t - Lo G-,bernadores, bao su míe estricta respoiìsabiiicliid, vigiianíìi si

as nìuiiicipalidadcs eoiiietkrrì aiguiio de o delitos de qur trata etn ley y tI tener

coiiocimieno de algnno de i o, dará himeðiatpnente. a viso al tril nflal rorrepoedicnte

Ðado en el Sa]tÌi le sesiones de la AsuubIea acionaI de ]a }kpúhliea : San

Sidvador, Marzo ticce de niil ochocieitos novvnth

Frc-i9co JTaqro, Fresideiie, - Trú, Ñwnro, i . ecretari,. 1fl R

rru, or Fr.seerctariu.

la] atio dcl Ejecutivo : au SaIv-aílor, Marzo liez y n uev i ir miL ocli ocieiitús flo-

vÉiit8.

Por t ai i ta : ejecitee.

Fr.uisco MENINDEZ

E Sabsccretario de Gobcrnación encargacio del Despacho,

t i yo ì r.

,... . .
..,. .*.

LJ ASAJZBLEr/ WACZONAL de ¿z RCÅtbüc de/ Sa1vdor

CONSTDERANIo:

Que para garaiitizar mejor 1 os derecho d e a soe.iedad es m sa ri introducir al-

nas refornias LH cl Código Tpii al iniciativa de ]a Corte i ipi lna ]e ,justjeia

DCRETA:

i4.cuIo 1 - Ai nrnero 4 dol trícu] o Lgrega cst iuciso : Sn viiteiìdei

qlle co]l urren st i tres eircunstaii cia respecto dr aqiiel quc, duraiil i Ia noche, re-

chace el esrrilamieiito ó fractu ra dc Ií s eerctidos, paredes 6 entiada de ulm casa 6 de

un departa.mento habitado 5 l e .sii s depiideii ïa s, etm]qtiiera que-. t el daño que oci-

sioiie al agresr.

A rt. 2? - A núrnero l 2 del artículo se Ic agiega este ill ií : En etu caao

ostiu c.oinprendido.s Ios encaegado Ie la cnstodia tle los reos de de]ito, que hicieren

uso de las arnias aontra los sorpreiididos en fiiga, sicmpre que í la vo do

dessti eren de eii a

Art. 3? E1 artciilo 80 se reforniaai : La pclia de nìuerte se wpenderá

011 108 casos plevi stos por Li Código de ¡ truici5it crirniiial .

Dado en eI SalSli Ie.sioies de la Asambl ea Naeioiial : San alvid or, A hril ca-

torce de mil ocltûeientos noveiita.

Frncisro Funj, Presidente. - Romro, 1 . ScLretario. ]T. Hr-

rltru, ecretario.

Pal aei o del Ejecuti vo aii Salvador, A bril diez y oeho dt i ;i oclioii eiito 110-

vciita.

Por ta.iito : pubIíqucsL.
- icjsco MENÉNDI3.Z.

El ecretario dc Estado en eI dcspaclìo de Jtisticia,
-- 4 Manei De7ywo.

tt

- - ,,
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LIB.RO PR1ILkO

JiPOS1CTcNES GENEEAT. SOBRE LOS DEI,ITOS V l.tTAS.

LAS PEI<SÚNS RF1POYS FLES í.S PENAS

Ti1ULO I. - De los delitos y faltas y de las circunstaneias que

eximen de responsabilidad criminal, la atenúan ó la agravan.

CAPITULO i9-Delosdelitosyfaltas 5

CAPíIULO 29 - fle las circunstancias quc eximen de responsabili

dadcriminal 6

CÃPÍruLo 39 Ie las circunstancias que atenian Ia responsabili-

dadcriminal 8

CAPTUJ.O 9 - De las circunstancias que agravan la responsabili-

dadcriminal g

TITULO 11. - De las personas responsahles criminalmente de

losdelitosyfaltas 10

TITULO iII.-Deiaspenas

CAIÍTULO i-Delapenaseageneral T1

CA1ÍTUÏ.O 2 - De la c!asificacón de las penas T i

ckríluLo 39 - De la duración y efeeto de las penas 13

Seióìj z - Duraeión de las penas T3

Secció, 2 - Efecto de las penas según su naturaleza respectiva . 14

Seción f - Penas que llevan consigo otras aceesorias 15

Cx]ÍruTo 49 - De Ia aplieación de ías penas i6

Seccióti j Reglas para la aplicactón de las penas á ios autores

de delito consuniado, delito frustrado y tentativa, v á los córn-

plkesyencubridores i6

Seccidti 2 - Reglas para la aplicaciói de las penas en considera

cin á las circunstancias agravantes ó atefluantes

Sccíó; - Disposícione conlunes á las dos secciones anteriorcs. 19

CAPITuLO 59 De la cjecución de las penas y de su cutnplimiento. 22

ección r - Disposiciones generale.s

Secció 2 - Fenas principales 23

TITULO J7*
- De la responsabilidad civil 26

TITU LO 7.
- De las penas en que incurren los que quebran-

tanlassentencia1 28

TITULO VT. - De la extinción de ìa responsabilidad penal...

TITUL VII. Del inthilto y coninutación
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>El1TÇS ¥ SUS 1EXS

TÍTUL I. - Delitos de lesa nación y alta traición 33

TÍTUL 11. - 1elitos contra la seguridad exterior del Estado
.

CAPÍtULO l - Delitos detraición

CAPÍTULO 29 - Delitos que cornprørneten Iaz 6 la indepen-

denciadelEstado 34

CAPÍTULO 39 - Delitos contra ei [erecho de Gentes 35

TITU LO 111. - Delitos coiitra la eguridac1 iiiterior del Estado

ycontraclordenpúblko 36

CAPíTULO I - De los delitüs coiitra Ia soberania del Estado 36

CFíLLto 2t
- Delitos de rebelión y .sedición

Sección r-Rebclión 37

Scc-1i2--Sedieión 39

Secció j - lisposiciones comunes á las dos secciones anteriores. 40

CAPÍTUTO 39 - De Ios atentados y desacatos contra la autoridad

civii y de otros desórdenes públicos 41

CAPíTULO 4 De ias reuniones y asociaciones ilfcitas 45
TITULO IV. - De ias falsedadcs 47

CAPÍTUIo r9 - De Ia falsificación de se]los, rnarcas y firnlas - - -
- 47

Sección z --- De Ia falsificación de sellos del Estado, de los Su-

preinos Poderes del niisnio y de Ia firrna de sus individuos -
- 47

Secció - De I faIsificacón de Ios dernás sellos públicos - -
- 47

&cción - De Ia falsificación de niarcas y .sellos de particulares. 48

CAFÍTULO 2 - Ie la falsificación de moneda 48

CÀPÍTULO 3 - De la falsificación de billetes de banco, documen-

tos de cndito, pajel sellado, selJos de telégrafos y correos y
deiuás efcctos tinibrados, cuya expendición est i-eservada aI

Estado 49

CAÍTULO 49 - De ]a falsi-ficacióii de documentos 50

Seción z - De Ia falsificación de docurnentos públicos, ocia[es

y de coiitercio y de despaclios teicgráficos 50

Sc-íón 2a
- De ia falsificación de docurnentos privados

Secció ja
- De la falsificación de pasdportcs y certiflcados 52

CApíiULo 5? - Disposiciones conlunes á los cuatro capítules an-

teriores 53

jApíruLo 69 - Del falso testimdnio y de la acusaci6n y deiuncia

falsas 54

CAPTUIO 79 - De a usurpacïón de funcione.s, calidad y títulos

y uso indebido de nonibres, trajes, insignias y condecoraciones. 56

TÎTULO V - De ia infracción de ias Ieyes sobre inhuxnaciones,

de la violación de sepulturas y de Ios de!itos coiitra la salud

pública
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CAIíruLo 12 - De la iifracci6r de las leyes sobre inhumaciones

ydelavìdacóndesepuíturas 56

CPíTULO De los dclitos eontra la salud púhlica 57

TITULO VI.-D1osjuegosyrifas

TtTULO VII. - De ]Qs delitQs de los ernpteados públios en d

jercickdesuscargos 58

Crtr-Lo i9-Prevarkación

CAPÍTLO 2 - Infi1idad en la custodia de prcsos 6o

Cptruto 1 Infidelidad en la custodia de docjrrnentc,s 6o

CAÍTL-LO 4-DelaioIaci6ndsecretos 6i

C:pruLo 9 - Iesobediencia y denegación de anxilio 6T

CAiTULÍ 6 - Anticipación, pro1ngaci6n v ahandono de funcio-

nespúbEcas óz

C.Aftvl.u 7t Usurpación de atrbueones y noinbraiientos i]e-

gales 63

CAPíTLLO 89 - Abusos contra particulares

CAPÍTULO 9? Abuso contra Ia honestidad 68

CApfTLo io?-Cohccho 69

CÀPtTULO i2 - M1versación de caudales púbiieos 70

CÀPÍTULO i - Fraudes exacciones iiegales 71

CAIÍTULO 139 Disposición gefleral 72

T!TULO VIII. Ðe1tos cøntra las personas 73

- CAPTLLO ¡ 9 Tarricidid 73

rrrt.n29-Asesiiato 73

CptTuLo 3-Hornicidiø 7

CAITuro 4 - Infnticdio 75

CAPÍTCL5?-AbOrtO 75

CFÍTLTLO 62-Lesiones 75

CAPTULO 72 - Disposición general 77

CAPÍTULO 8?-Due!o 77

TÎTULO JX. - Deiros contra a honesticlad 79

CAFÍ1uJo T2-Adulterlo 79

C ph- i . - Violación y abusos deshonestos 8o

CFhLO 39 1elitos de escáudaio piblico So

C:ínLo 4? Estupro v con-upcón de menore 8û

C.FíTuL59-Rapto Sr

CMTULO 69 - Disposieiones cornunes á los cutio cap{t1los an-

teriores 8i

TITULQ X, - De los delitos contra ei honor

CAPíTUIo 1 - Calurnnia

.CkPíTULO 2-Injurias

CAIÍTU L0 3 - Disposicone generaks 84

TfTULO XJ. - De os de]itos contra el estado civil de las per

onas
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C.pftuii i? - Siiposición clcparto ý usurpadón del etado civi!. S

CpíTuLo 2 - C&ebración de mtrinontos iIegaÌcs 85

TíTULO XI1. - Ie los d&itos contra ia Iibertad y seguridad - 86

CAPTULO i? - letencioues ilegales $ó

-

CAFfTULO 39-Abandono*deniños 87

7.píruLo 4 - Dsposicián comiTh à Jos treseapítuJo prcedentes .88

piTuIo 5 - tl1anaminto de niorada 88

CAPfTLLO 6? - De las anenaas v coaccio1es 88

CApíTuj.o 7? - Descubrmiento y reveación de secretos. --- S9

rrruL.o XIII. - ìelitos contra la propiedad 90

CApruLÜ ?-lJelosrohos

Secc/ó-n z - Del robo con violencia en las personas 9
Seccsón - De roho con fuerza en fas cosas

CApíTuro-1eloshurtû. 93

CAPfFULO 3?-De1auwpadón 94
CAÍ1:L 4-OeÇraudacjoes 95
Scccón jft

- Aiainiento, quiebra é itiso1erca pubec 95
Sccció;? - Esafa y otro engaños çÓ

CÁ1fTuLo - Íe Ias maquinaciones para altrar ei precio de ias

cosas 99

CAPfTUU 6 - 1Jel incendio y otros estragS 99

CAFÍTULO 7-Deiosdaños 1o

CAPfTuIo 89 - Pisposiciones generales lol

TTULo X1V. De a imprudericia temeraria io

LBRO TECERO

IE LAS FALTAS V SUS PENAS

TÍTULO I. - Ialtas contra ei orclen pb1ico 1o3

TITULO 11. - De las faitas contra ios iRtreses gterats y
gimendelaspoblaciories 104

1TULO 111. - De ias faltas conti-a las personas 107

TITUL IV. De las faltas contra Ia propiedad io

T1TT.L0 V. - Dipoicione comunes á las faIt j w

Disposicionesgenerales 111

Disposieiones transitorias
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